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CONVOCATORIA ORDINARIA

Nro. 022-GADMIPA-2023

De conformidad a la atribución establecida en la letra c) del Art. 60 y el Art. 318 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización -COOTAD-, en 
concordancia con lo dispuesto en el Art. 14 que dice: "... se podrá modificar 
ocasionalmente el día y hora ...” y, Art. 15 de la Ordenanza que Regula la Organización 
y Funcionamiento del Concejo Municipal del cantón Arajuno; convoco a los señores 
Concejales, a Sesión Ordinaria de Concejo, a realizarse el día martes 17 de octubre de 
2023, a las 14H00, en la sala de sesiones de sesiones del Concejo Municipal, con la 
finalidad de tratar el siguiente orden del día:

1. Constatación del Quorum e Instalación de la Sesión;
2. Aprobación del Orden del Día;
3. Lectura de resolución y Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria N°021, 

realizada el 11 de Octubre de 2023;
4. Conocimiento del Oficio Nro. SGDPN-OTZ3-2023-0085-0, emitido por la Leda. 

Mariela Ximena Mashinkiash Anank, responsable de oficina Técnica Zona 3;
5. Autorización de Concejo para proceder a ejecutar el suplemento de crédito 

conforme a lo solicitado por la Dirección Financiera, mediante oficio 0069-DF- 
GADMIPA, de fecha 16 de Octubre de 2023;

6. Clausura. ——^
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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA Nro. 022-2023 
DEL ÓRGANO LEGISLATIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL
DEL CANTÓN ARAJUNO

En el cantón Arajuno, provincia de Pastaza, a los 17 días del mes de octubre del 
año dos mil veinte y tres, siendo las 14H00, se da inicio a la Sesión Ordinaria 
Nro. 022-CM-GADMIPA-2023, en la sala de sesiones del Concejo Municipal, 
ubicado en las calles Luciano Trinquero y Lorenzo Aviléz, de esta ciudad de 
Arajuno, con el siguiente orden del día:

1.
2 .
3.

4.

5.

6 .

Constatación del Quorum e Instalación de la Sesión;
Aprobación del Orden del Día;
Lectura de resolución y Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria N°021, 
realizada el 11 de Octubre de 2023;
Conocimiento del Oficio Nro. SGDPN-OTZ3-2023-0085-0, emitido por la 
Leda. Mariela Ximena Mashinkiash Anank, responsable de oficina Técnica 
Zona 3;
Autorización de Concejo para proceder a ejecutar el suplemento de 
crédito conforme a lo solicitado por la Dirección Financiera, mediante 
oficio 0069-DF-GADMIPA, de fecha 16 de Octubre de 2023;
Clausura.

PUNTO UNO: Constatación de Quorum e Instalación de la Sesión.

El señor secretario señala que el concejal Misael Grefa emitió un oficio con fecha 
16 de octubre de 2023, informando que no asistirá a la sesión ordinaria, el día 
martes 17 de octubre de 2023, por que estará participando en una reunión de 
trabajo con el Ministerio de Deporte en la ciudad de Quito, donde se revisará y 
recabará información para poder trabajar en ordenanzas concernientes al 
deporte.

El señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila solicita que por secretaría se proceda a 
constatar el quorum para dar inicio a la sesión ordinaria, encontrándose los 
siguientes dignatarios:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES

Boyotai Enomenga Abraham Guincahue
Pahua Grefa Libio Jorge
Grefa Licuy Misael Patricio
Molina Manya Ivan Willian
Santi Chimbo Alfonso Samuel
Tanguila Andy Darwin Francisco

DIGNIDAD

Concejal
Concejal
Concejal

Vicealcalde
Concejal
Alcalde

PRESENTE/ 
AUSENTE
Presente
Presente
Ausente
Presente
Presente
Presen



El señor alcalde indica que existe apoyo a la moción presentada para aprobar el 
orden del día, solicita que por secretaría se de las votaciones correspondientes 
para aprobar. Tomada las votaciones queda de la siguiente manera:

APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACIÓN
Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Aprobado
Pahua Grefa Libio Jorge Concejal Aprobado
Grefa Licuy Misael Patricio Concejal Ausente
Molina Manya Ivan Willian Aprobado
Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Aprobado
Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Aprobado
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El señor secretario indica que existe quorum para instalar la sesión ordinaria Nro. 
022-2023.

El señor alcalde, Ledo. Darwin Tanguila, agradece a dios por permitir seguir 
trabajando en beneficio del cantón Arajuno, saluda a cada uno de las autoridades 
presentes, señala que por las diferentes actividades planificadas, especialmente 
el día miércoles, día que se movilizará una comisión del concejo municipal a la 
parroquia Curaray, para acompañar en la conmemoración, actividades culturales 
y fiscalización de obras que se está ejecutando, con estos antecedentes se ha 
convocado para esta fecha donde se abordaran temas muy importantes para el 
bien de la institución y de todos los sectores del cantón, en vista de que hay 
quorum reglamentario, siendo las 014H13 dejo instalada la Sesión Ordinaria 
022-CM-GADMIPA-2023.

PUNTO DOS. - Aprobación del Orden del Día.

El señor alcalde, Ledo. Darwin Tanguila presenta al pleno del consejo el orden 
del día para que los señores concejales sugieran o mocionen la aprobación.

El señor concejal Abraham Boyotai saluda a todas las autoridades presentes, 
señala que se ha escuchado la lectura del orden del día por parte del secretario 
general, no tiene ninguna observación y mociona para aprobar el orden del día.

Por Mayoría los dignatarios presentes del Concejo Municipal, por la autoridad 
concedida por la constitución y la ley aprueban y resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 076-CM-GADMIPA-2023
El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO.# 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL O f ig  
CANTON ARAJUNO; considerando: que, la Constitución de la República del
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Ecuador, en el artículo 238, expone: “Los gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los 
principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana”; que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización COOTAD, en el numeral 2 del artículo 316, 
prescribe: “Los órganos legislativos de los gobiernos autónomos
descentralizados, tendrán cuatro clases de sesiones: 2. ordinaria; que, en el 
artículo 318, en cuanto refiere a las sesiones ordinarias de concejo, ordena:"... 
y los concejos metropolitanos y municipales sesionarán ordinariamente cada 
ocho días ...” (...) una vez instalada la sesión se procederá a aprobar el orden 
del día, que podrá ser modificado solamente en el orden de su tratamiento...;”; 
que, el invocado Código Orgánico, en las letras d) y t) del artículo 57 determina 
que, al concejo municipal le corresponde expedir acuerdos o resoluciones, en el 
ámbito de sus competencias; y, t) conocer y resolver los asuntos que le sean 
sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa; que, la ordenanza 
que regula la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del Cantón 
Arajuno, en el artículo 16, manifiesta: “inmediatamente de instalada la sesión, el 
concejo aprobará el orden del día propuesto por el alcalde o alcaldesa, ...”; que, 
en su Sesión Ordinaria Nro. 022, realizada el 17 de octubre de 2023, en uso 
de las atribuciones constitucionales y legales, por Mayoría resuelve: Aprobar 
el orden del día, que contiene la convocatoria Nro. 022, propuesto por el 
señor alcalde del Gad Municipal, Intercultural y Plurinacional del cantón 
Arajuno, Ledo. Darwin Tanguila Andy. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

PUNTO TRES. - Lectura de resolución y Aprobación del Acta de la Sesión 
Ordinaria N°021, realizada el 11 de octubre de 2023.

En este punto, el señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila solicita que por secretaría 
se dé lectura del acta de la sesión ordinaria Nro. 021, realizado el 11 de octubre 
de 2023.

El señor secretario procede a dar la lectura del acta anterior y culminada la 
lectura, el señor alcalde solicita a los concejales que procedan a emitir 
observaciones, sugerencias o caso contrario mocionen la aprobación del acta.

i-
i

El señor concejal Libio Dahua inicia saludando a todas las autoridades 
presentes, señala que se ha escuchado detalladamente la lectura del acta 
anterior, están todos los análisis que se detalló en la sesión, por lo que mociona 
para aprobar el acta de la sesión ordinaria Nro. 21.

El señor concejal Alfonso Santi, saluda al señor alcalde y demás autoridad^ 
presentes, señala que no tiene observaciones del acta anterior y apoya la mj 
presentada por el concejal Libio Dahua.
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Con las observaciones y mociones dada por los señores concejales, el señor 
alcalde solicita que por secretaría se dé la votación correspondiente para aprobar 
el acta de la sesión ordinaria Nro. 021 de fecha 11 de octubre de 2023, el cual 
queda de la siguiente manera:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACION
1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Aprobado
2 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Aprobado
3 Grefa Licuy Misael Patricio Concejal Ausente
4 Molina Manya Ivan Willian Vicealcalde Aprobado
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Aprobado
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Aprobado

Por Mayoría, los dignatarios presentes del Concejo Municipal, por la autoridad 
concedida por la constitución y la ley aprueban y resuelven:

RESOLUCION Nro. 077-CM-GADMIPA-2023

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL 
CANTON ARAJUNO: considerando: que, la Constitución de la República del 
Ecuador, en el artículo 238, expone: “Los Gobiernos Autónomos
Descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 
regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana”; que, el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en las letras a), d) y t) del 
artículo 57 determina que, al concejo municipal le faculta en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, expedir 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; d) le corresponde expedir 
acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus competencias; y, t) conocer y 
resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del 
alcalde o alcaldesa; que, el invocado código orgánico, en la letra u) del artículo 
60, le corresponde al alcalde suscribir las actas de las sesiones del concejo y de 
la comisión de mesa; que, la ordenanza que regula la Organización y 
Funcionamiento del Concejo Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 51, 
sobre los acuerdos y resoluciones: son las decisiones finales que adopte el 
Concejo Municipal, mediante las cuales expresan la voluntad unilateral en los 
procesos sometidos a su consideración sobre temas que tengan carácter 
especial o especifico...”, que, en su Sesión Ordinaria Nro. 022, realizada el 17 
de octubre de 2023, en uso de las atribuciones constitucionales y legales, por 
Mayoría resuelve. Aprobar el Acta y las resoluciones de la Sesión Ordinaria 
Nro. 021, con fecha 11 de octubre de 2023. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS
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PUNTO CUATRO. - Conocimiento del Oficio Nro. SGDPN-OTZ3-2023-0085- 
O, emitido por la Leda. Mariela Ximena Mashinkiash Anank, responsable de 
oficina Técnica Zona 3.

El señor alcalde, Ledo. Darwin Tanguila, solicita que por secretaria se de lectura 
la parte pertinente del Oficio Nro. SGDPN-OTZ3-2023-0085-0, emitido por la 
responsable de la Oficina Técnica Zona 3 de la Secretaria de Pueblos y 
Nacionalidades.

El señor secretario da lectura del Oficio Nro. SGDPN-OTZ3-2023-0085-0, de 
fecha 13 de octubre de 2023, el cual detalla lo siguiente: Asunto, Notificación 
para devolución de saldo de 10.625,56 USD, a las arcas de la Secretaria de 
Gestión y Desarrollo de Pueblos y Nacionalidades en un plazo de 48 horas a 
partir de la notificación del presente documento y al mismo tiempo solicito iniciar 
el proceso de liquidación y finiquito del Convenio No. SGDPN-2022-CI-0048.

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo estipulado en el convenio No SGDPN- 
CI-2022-048 y con los respectivos procedimientos legales, me permito remitir la 
información de la cuenta bancaria, que la SGDPN mantiene con el Banco Central 
del Ecuador, para que se ejecute la devolución de los saldos favorables.

El señor alcalde señala que, si existe alguna consulta respecto al tema o tenían 
algún conocimiento sobre este oficio, señalen, pero debo informar que el 
proyecto que apoyó la Secretaria de Pueblos y Nacionalidades se trabajó con un 
plazo prorrogado, proceso que se dio por cuanto, al momento de iniciar la 
administración, el proyecto ya había cumplido la fecha para poder culminar y 
como no se ejecutó a su totalidad, habíamos solicitado la ampliación de plazo al 
convenio y poder cumplir con los objetivos del proyecto de artesanía, estas 
actividades se ha realizado en la mayoría de las comunidades, se ha dado a 
conocer de las actividades que los técnicos han venido cumpliendo de 
conformidad a la planificación establecida.

El señor concejal Abraham Boyotai señala que, si se conocía sobre este 
proyecto, se ha estado trabajando en diferentes comunidades, de parte de la 
nacionalidad Waorani, están muy contentos y agradecidos por estos eventos, lo 
único que solicito es dar seguimiento y apoyar con más proyectos similares para 
fortalecer a las comunidades.

El señor alcalde indica que ayer se recibió a la comisión de la Comunidad 
Toñanpare, quienes señalaron que están bastante agradecidos por este apoyo 
y la activa participación de los técnicos en las comunidades, en especial las 
mujeres artesanas han señalado que este no sea el único taller, sino más bie 
exista varias actividades en la recuperación y fortalecimiento de la iden“
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cultural, de todas las nacionalidades que existen en el cantón, no solo de una 
nacionalidad. Se realizará el informe correspondiente con un criterio técnico y 
jurídico, además se cumplir con la devolución en el plazo que están señalando.

El señor concejal Alfonso Santi, es importantes este tipo de proyectos, convenios 
para nuestro cantón y como nueva administración debemos ir mejorando el 
trabajo, en especial la transparencia y una buena planificación, en el caso del 
proyecto que se está conociendo, viene del periodo anterior, ellos ya han 
planificado y nosotros lo único que estamos realizando es el seguimiento, habrá 
algún desfase, pero debemos dirigir de manera correcta, hagan el uso del 
recurso de manera correcta, agradecer al señor alcalde por hacer conocer sobre 
este proyecto y doy por conocido sobre este tema.

El señor alcalde señala que se va a devolver un valor de 10.625,56 USD a las 
arcas de la Secretaria de Gestión y Desarrollo de Pueblos y Nacionalidades, 
porque no se ha gastado y en 48 horas nos toca devolver y concuerdo lo que 
observo el concejal Alfonso Santi, nosotros como nueva administración 
solamente damos el seguimiento, las actividades y la planificación ya estuvo en 
ejecución, no pudimos realizar los cambios respectivos, así se ha venido 
trabajando en este proyecto señores concejales.

El señor vicealcalde Iván Molina, saluda a todas las autoridades presentes, 
señala que es importante este tipo de proyectos que vienen con recursos 
propios, hemos tenido convenios que ingresan sin recurso propio, me hubiese 
gustado tener un criterio jurídico del procurador síndico para poder emitir un 
documento a la Secretaria de Gestión y Desarrollo de Pueblos y Nacionalidades, 
solicitando que este recurso se pueda utilizar en actividades referentes al 
proyecto, estas son mis observaciones.

El señor alcalde señala que luego de emitir un informe claro, podemos concursar 
a más recursos en esta institución, nuestros técnicos están trabajando en otros 
proyectos, los cuales serán presentados el próximo año.

El señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila, señala que, si no hay más sugerencias 
u observaciones por parte de los concejales, informa que se da por conocido 
por parte del Concejo Municipal, el Oficio Nro. SGDPN-OTZ3-2023-0085-0, 
emitido por la Leda. Mariela Ximena Mashinkiash Anank, responsable de 
oficina Técnica Zona 3, referente a la Notificación para la devolución de saldo de 
un valor de 10.625,56 USD a las arcas de la Secretaria de Gestión y Desarrollo 
de Pueblos y Nacionalidades en un plazo de 48 horas a partir de la notificación 
del presente documento.
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PUNTO CINCO. -  Autorización de Concejo para proceder a ejecutar el 
suplemento de crédito conforme a lo solicitado por la Dirección Financiera, 
mediante oficio 0069-DF-GADMIPA, de fecha 16 de Octubre de 2023.

El señor alcalde. Ledo. Darwin Tanguila agradece la presencia de los directores 
departamentales de Desarrollo Económico y Social y Financiero, solicita que por 
secretaria se dé lectura de la parte pertinente del oficio emitido por la Dirección 
financiera sobre el requerimiento solicitado.

El señor secretario indica que: mediante Oficio 0069-DF-GADMIPA, con fecha
16 de octubre de 2023, el señor Ledo., Pedro Noteno, Director Financiero, solicita 
que en cumplimiento a lo que dispone en el Art. 255, 256 Traspasos, Art. 259 
Suplementos de Crédito del COOTAD, adjunto al presente sírvase encontrar el 
detalle para la autorización del Concejo Municipal el suplemento de crédito al 
presupuesto codificado del periodo fiscal 2023 por un valor total de 15.291,10 
USD.

Por lo expresado solicito proceder, con las acciones legales para la autorización 
de Concejo municipal para el suplemento de crédito por el valor de 13.991,10 
USD que corresponde al adenda del Convenio firmado entre el GADMIPA y el 
MIES para el proyecto Erradicación de trabajo infantil adjunto al oficio No. 
GADMIPA-DDES-2023-0804-0, suscrito por el Tec. Gualberto Grefa Director de 
Desarrollo Económico y Social y traspaso de crédito por el valor de 1.300,00 
USD correspondiente al requerimiento según oficio Nro. GADMIPA-OOPP-2023- 
2080-0 del 29/09/2023 por el Ing. Patricio Espinoza Director de Obras Públicas.

El señor Director Financiero, Ledo. Pedro Noteno saluda a todas las autoridades 
presentes, la solicitud de este proceso es consecuencia de la firma de la Adenda 
entre MIES y GADMIPA para el proyecto de Erradicación de Trabajo Infantil, 
existe el aporte del MIES de un valor de 13.991,10 USD que no estaban dentro 
del presupuesto general que se aprobó, por lo que exponemos como 
Departamento Financiero al pleno del Concejo Municipal para que conozcan y 
aprueben el proceso para poder seguir con las acciones de compromiso de 
obligaciones y pagos a los proveedores con el cual trabaja el proyecto. En el 
cuadro que se le entregó a cada uno de los señores concejales, pueden 
visualizar en donde señala asignación inicial, esta los 48.676,73 USD, el 
incremento que se pretende agregar es 13.991,10 USD, sumando los dos 
valores da un codificado de 62.667,83 USD, este recursos se utilizara para el 
proyecto de erradicación de trabajo infantil.

En el siguiente cuadro tenemos un comportamiento de traspaso de crédito de lo 
que tiene que ver con las finanzas internas, ustedes se preguntaran hoy, porque 
se deja a conocimiento del Concejo Municipal este tema?, es porque
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financiar de un programa a otro programa, si fuera un traspaso interno al mismo 
programa, no habría inconvenientes. Lo que se va a realizar es un financiamiento 
del programa 360 de la Dirección de Obras Públicas para financiar al programa 
110 de Administración General, para la adquisición de maquinaria y equipo, un 
biométrico para ser instalado en los hangares del municipio, para poder llevar el 
registro de asistencia del personal de trabajo.

Estos son los dos aspectos que dejamos en conocimiento del concejo municipal 
para su debida aprobación señores concejales y señor alcalde.

El señor alcalde solicita si existe alguna observación al tema expuesto, que lo 
hagan

El señor concejal Alfonso Santi, saluda a todas las autoridades presentes, señala 
que tiene una pregunta para el director financiero, consulta si el programa 360 
es de obras públicas y el programa 84 a que se refiere?; y hasta cuándo se puede 
realizar estos cambios al presupuesto.

El señor director financiero señala que el programa 360 es de la Dirección de 
Obras Públicas y el código 84 se refiere a al código de activos, lo único que 
estamos esperando para proceder es la resolución de autorización del Concejo 
Municipal.

El señor concejal Libio Dahua saluda a cada uno de las autoridades presentes, 
en el tema referente al MIES y el traspaso de partida que va a alimentar a otra 
partida, se analizó en sesiones anteriores, ya teníamos conocimiento, en el caso 
de la adquisición del biométrico, es muy importante adquirir para poder controlar 
la asistencia de los trabajadores, ya que hasta estos momento, la asistencia se 
verifica mediante una firma nada más, la mayoría de los trabajadores firman y se 
retiran a otros lugares, menos donde deben laborar, así no se puede controlar, 
no tengo más observación y más bien apoyo esta propuesta y moción la 
aprobación del suplemento de crédito.

Con las observaciones y mociones dada por los señores concejales, el señor 
alcalde solicita que por secretaría se dé la votación para Autorizar a la 
Dirección Financiera para que realice el suplemento de crédito al 
presupuesto del año fiscal 2023, el cual queda de la siguiente manera:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACION
1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Aprobado
2 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Aprobado
3 Grefa Licuy Misael Patricio Concejal Ausente
4 Molina Manya Ivan Willian Vicealcalde Aprobad©!
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Aprobado
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Aprobado
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I  DEL CANTÓN ARAJUNO

ADMINISTRACIÓN 2023-2027

Por Mayoría, los dignatarios presentes del Concejo Municipal, por la autoridad 
concedida por la constitución y la ley aprueban y resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 078-CM-GADMIPA-2023

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL 
CANTON ARAJUNO: considerando: que, la Constitución de la República del 
Ecuador, en el artículo 238, expone: “Los Gobiernos Autónomos
Descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 
regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana”; que, el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en su artículo 255, expone: 
“Reforma presupuestaria.-Una vez sancionado y aprobado el presupuesto sólo 
podrá ser reformado por alguno de los siguientes medios: traspasos, 
suplementos y reducciones de créditos. Estas operaciones se efectuarán de 
conformidad con lo previsto en las siguientes secciones de este Código”; que, en 
el artículo 516, expone: “El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, de 
oficio o previo informe de la persona responsable de la unidad financiera, o a 
pedido de este funcionario, podrá autorizar traspasos de créditos disponibles 
dentro de una misma área, programa o subprograma, siempre que en el 
programa, subprograma o partida de que se tomen los fondos hayan 
disponibilidades suficientes, sea porque los respectivos gastos no se efectuaren 
en todo o en parte debido a causas imprevistas o porque se demuestre con el 
respectivo informe que existe excedente de disponibilidades”; que, el invocado 
Código Orgánico, en el artículo 259 determina que: “Los suplementos de créditos 
se clasificarán en: créditos adicionales para servicios considerados en el 
presupuesto y créditos para nuevos servicios no considerados en el 
presupuesto”; que, el invocado Código Orgánico, en las letras a), d) y t) del 
artículo 57 determina que, al concejo municipal le faculta en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, expedir 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; d) le corresponde expedir 
acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus competencias; y, t) conocer y 
resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del 
alcalde o alcaldesa; que, la ordenanza que regula la Organización y 
Funcionamiento del Concejo Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 51, 
sobre los acuerdos y resoluciones: son las decisiones finales que adopte el 
Concejo Municipal, mediante las cuales expresan la voluntad unilateral en los 
procesos sometidos a su consideración sobre temas que tengan carácter 
especial o especifico...”, considerando que, el señor Ledo. Pedro Noteno, 
director del Departamento Financiero, mediante oficio 0069-DF-GADMIPA, de 
fecha 16 de octubre de 2023, solicita al señor Ledo. Darwin Tanguila An<



íwwanfl i tnqriu j
V ALCALDÍA /★

GADMIPA
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

DEL CANTÓN ARAJUNO
ADMINISTRACIÓN 2023-2027

alcalde del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO, proceda con 
las acciones legales para la autorización de Concejo Municipal para el 
suplemento de crédito por el valor de 13.991,10 USD que corresponde al adenda 
del Convenio firmado entre el GADMIPA y el MIES para el proyecto Erradicación 
de Trabajo Infantil adjunto al oficio No. GADMIPA-DDES-2023-0804-0, suscrito 
por el Tnglo. Gualberto Grefa Director de Desarrollo Económico y Social y el 
traspaso de crédito por el valor de 1.300,00 USD correspondiente al 
requerimiento según oficio Nro. GADMIPA-OOPP-2023-2080-0 del 29/09/2023 
por el Ing. Patricio Espinoza, Director de Obras Públicas; y que, en uso de las 
atribuciones y facultades que le confiere la Constitución de la República del 
Ecuador y leyes de la república, en su Sesión Ordinaria Nro. 022, realizada el 
17 de octubre de 2023, por Mayoría resuelve: Autorizar al señor acalde, Ledo. 
Darwin Tanguila Andy para que proceda y disponga se realice el 
suplemento de crédito dentro del presupuesto del año fiscal 2023 conforme 
a lo solicitado por la Dirección Financiera, mediante oficio 0069-DF- 
GADMIPA, de fecha 16 de octubre de 2023. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

PUNTO SEIS. - Clausura.

El Ledo. Darwin Tanguila, alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal, Intercultural y Plurinacional del Cantón Arajuno, agradece a las 
autoridades presentes en la sesión por la presencia y el apoyo al trabajo de este 
equipo que estamos llevando en todo momento por el bien del cantón y de todas 
las comunidades, no habiendo otro tema que tratar, faculta al Secretario General 
que realice todas las conforme a la Ley y por haberse agotado los puntos del 
orden del día, clausura la Sesión Ordinaria Nro. 022-CMj^ÁBMi^A-2023, siendo 
las 15H03 pm.

LcdoTDa 
ALCALDE DEL

Francisco 
ÍAD MUNICIPAL INTERCULTURAL

Y PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO



El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL 
CANTON ARAJUNO: considerando: que, la Constitución de la República del 
Ecuador, en el artículo 238, expone: “Los Gobiernos Autónomos
Descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 
regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana”; que, el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en las letras a), d) y t)

RESOLUCIÓN Nro. 076-CM-GADMIPA-2023
El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL 
CANTON ARAJUNO; considerando: que, la Constitución de la República del 
Ecuador, en el artículo 238, expone: “Los gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los 
principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana”; que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización COOTAD, en el numeral 2 del artículo 316, 
prescribe: “Los órganos legislativos de los gobiernos autónomos
descentralizados, tendrán cuatro clases de sesiones: 2. ordinaria; que, en el 
artículo 318, en cuanto refiere a las sesiones ordinarias de concejo, ordena:"... 
y los concejos metropolitanos y municipales sesionarán ordinariamente cada 
ocho días ...” (...) una vez instalada la sesión se procederá a aprobar el orden 
del día, que podrá ser modificado solamente en el orden de su tratamiento...;”; 
que, el invocado Código Orgánico, en las letras d) y t) del artículo 57 determina 
que, al concejo municipal le corresponde expedir acuerdos o resoluciones, en el 
ámbito de sus competencias; y, t) conocer y resolver los asuntos que le sean 
sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa; que, la ordenanza 
que regula la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del Cantón 
Arajuno, en el artículo 16, manifiesta: “inmediatamente de instalada la sesión, el 
concejo aprobará el orden del día propuesto por el alcalde o alcaldesa, ...”; que, 
en su Sesión Ordinaria Nro. 022, realizada el 17 de octubre de 2023, en uso 
de las atribuciones constitucionales y legales, por Mayoría resuelve: Aprobar 
el orden del día, que contiene la convocatoria Nro. 022, propuesto por el 
señor alcalde del Gad Municipal, Intercultural y Plurinacional del cantón 
Arajuno, Ledo. Darwin Tanguila Andy. NOTIFlQUESE Y CÚMPLASE.

RESOLUCIÓN Nro. 077-CM-GADMIPA-2023

GADMIPA
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

P P  DEL CANTÓN ARAJUNO
ADMINISTRACIÓN 2023-2027

CONCEJO MUNICIPAL DE GADMIPA 
APROBACIÓN DE RESOLUCIONES SESIÓN ORDINARIA 

ACTA Nro. 022-2023
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INTERCULTURAL Y PLURIN ACION AL

artículo 57 determina que, al concejo municipal le faculta en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, expedir 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; d) le corresponde expedir 
acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus competencias; y, t) conocer y 
resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del 
alcalde o alcaldesa; que, el invocado código orgánico, en la letra u) del artículo 
60, le corresponde al alcalde suscribir las actas de las sesiones del concejo y de 
la comisión de mesa; que, la ordenanza que regula la Organización y 
Funcionamiento del Concejo Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 51, 
sobre los acuerdos y resoluciones: son las decisiones finales que adopte el 
Concejo Municipal, mediante las cuales expresan la voluntad unilateral en los 
procesos sometidos a su consideración sobre temas que tengan carácter 
especial o especifico...”, que, en su Sesión Ordinaria Nro. 022, realizada el 17 
de octubre de 2023, en uso de las atribuciones constitucionales y legales, por 
Mayoría resuelve: Aprobar el Acta y las resoluciones de la Sesión Ordinaria 
Nro. 021, con fecha 11 de octubre de 2023. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL 
CANTON ARAJUNO: considerando: que, la Constitución de la República del 
Ecuador, en el artículo 238, expone: “Los Gobiernos Autónomos
Descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 
regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana”; que, el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en su artículo 255, expone: 
“Reforma presupuestaria.-Una vez sancionado y aprobado el presupuesto sólo 
podrá ser reformado por alguno de los siguientes medios: traspasos, 
suplementos y reducciones de créditos. Estas operaciones se efectuarán de 
conformidad con lo previsto en las siguientes secciones de este Código”; que, en 
el artículo 516, expone: “El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, de 
oficio o previo informe de la persona responsable de la unidad financiera, o a 
pedido de este funcionario, podrá autorizar traspasos de créditos disponibles 
dentro de una misma área, programa o subprograma, siempre que en el 
programa, subprograma o partida de que se tomen los fondos hayan 
disponibilidades suficientes, sea porque los respectivos gastos no se efectuaren 
en todo o en parte debido a causas imprevistas o porque se demuestre con el 
respectivo informe que existe excedente de disponibilidades”; que, el invocado 
Código Orgánico, en el artículo 259 determina que: “Los suplementos de créditos 
se clasificarán en: créditos adicionales para servicios considerados en

DEL CANTÓN ARAJUNO
ADMINISTRACIÓN 2023-2027

RESOLUCIÓN Nro. 078-CM-GADMIPA-2023
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presupuesto y créditos para nuevos servicios no considerados en el 
presupuesto”; que, el invocado Código Orgánico, en las letras a), d) y t) del 
artículo 57 determina que, al concejo municipal le faculta en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, expedir 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; d) le corresponde expedir 
acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus competencias; y, t) conocer y 
resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del 
alcalde o alcaldesa; que, la ordenanza que regula la Organización y 
Funcionamiento del Concejo Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 51, 
sobre los acuerdos y resoluciones: son las decisiones finales que adopte el 
Concejo Municipal, mediante las cuales expresan la voluntad unilateral en los 
procesos sometidos a su consideración sobre temas que tengan carácter 
especial o especifico...”, considerando que, el señor Ledo. Pedro Noteno, 
director del Departamento Financiero, mediante oficio 0069-DF-GADMIPA, de 
fecha 16 de octubre de 2023, solicita al señor Ledo. Darwin Tanguila Andy, 
alcalde del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO, proceda con 
las acciones legales para la autorización de Concejo Municipal para el 
suplemento de crédito por el valor de 13.991,10 USD que corresponde al adenda 
del Convenio firmado entre el GADMIPA y el MIES para el proyecto Erradicación 
de Trabajo Infantil adjunto al oficio No. GADMIPA-DDES-2023-0804-0, suscrito 
por el Tnglo. Gualberto Grefa Director de Desarrollo Económico y Social y el 
traspaso de crédito por el valor de 1.300,00 USD correspondiente al 
requerimiento según oficio Nro. GADMIPA-OOPP-2023-2080-0 del 29/09/2023 
por el Ing. Patricio Espinoza, Director de Obras Públicas; y que, en uso de las 
atribuciones y facultades que le confiere la Constitución de la República del 
Ecuador y leyes de la república, en su Sesión Ordinaria Nro. 022, realizada el
17 de octubre de 2023, por Mayoría resuelve: Autorizar al señor acalde, Ledo. 
Darwin Tanguila Andy para que proceda y disponga se realice el 
suplemento de crédito dentro del presupuesto del año fiscal 2023 conforme 
a lo solicitado por la Dirección Financiera, mediante oficio 0069-DF- 
GADMIPA, de fecha 16 de octubre de 2023. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

De conformidad a los Artículos 60 lit. 
presente Acta y Resoluciones.

57 del COOTAD, suscriben la

rcH^Darwin Tang 
ALCALDE GÁD MUNICIP
Y PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO

uila Andy 
AL INTERCULTURAL

AbgrPaul CerdaTopeí 
SECRETARIO GENERÄt
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL Y PLURIN ACION AL 
del Ca n t ó n  a r a j u n o

ADMINISTRACIÓN 2023-2027

CERTIFICACIÓN:

LO CERTIFICO:

El suscrito Secretario General en uso de sus atribuciones y para los fines legales 
pertinentes, certifica y da fe lo actuado y resuelto por el Concejo Municipal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, Intercultural y Plurinacional de Arajuno, de la 
Sesión Ordinaria realizado el 17 de octubre de 2023.
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SESIÓN ORDINARIA 

CONVOCATORIA Nro. 022 

FECHA: 16 DE OCTUBRE DEL 2023 

REGISTRO DE RECEPCIÓN

Nro.

01

02

03

04

05

06

NOMBRES Y APELLIDOS

BOYOTAIENOMENGA 
ABRAHAM GUINCAHUE

DAHUA GREFA LIBIO 
JORGE

GREFA LICUY MISAEL 
PATRICIO

MOLINA MANYA IVAN 
WILLIAN

SANTI CHIMBO ALFONSO 
SAMUEL

L

TANGUILA ANDY DARWIN 
FRANCISCO

DIGNIDAD

CONCEJAL

CONCEJAL

CONCEJAL

VICEALCALDE

CONCEJAL

n n  ài

ALCALDE

FECHA

IfcÁoÍ

FIRMA
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SESIÓN ORDINARIA 

CONVOCATORIA Nro. 022 

FECHA: 17 DE OCTUBRE DEL 2023 

REGISTRO DE ASISTENCIA

Nro. NOMBRES Y APELLIDOS DIGNIDAD FIRMA
ì 1

01
BOYOTAI ENOMENGA 
ABRAHAM GUINCAHUE CONCEJAL — - -

f y y *  0 1

02 DAHUA GREFA LIBIO JORGE CONCEJAL

03
GREFA LICUY MISAEL 
PATRICIO CONCEJAL

04
MOLINA MANYA IVAN 
WILLIAN VICEALCALDE

05
SANTI CHIMBO ALFONSO 
SAMUEL CONCEJAL

06 T ANGUILA ANDY DAR WIN 
FRANCISCO ALCALDE

Y )
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§

ADMINISTRACIÓN 2023-2027

SESIÓN ORDINARIA 

CONVOCATORIA Nro. 022 

FECHA: 17 DE OCTUBRE DE 2023 

REGISTRO DE ASISTENCIA Y VOTOS

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES ASIST. APROB.
ORDEN

DIA

APROB. 
ACTA 

Nro. 021 
SES.ORD.

AUTOR. 
SUPLEM. 
CREDITO 
OF. 0069

01 BOYOTAI ENOMENGA 
ABRAHAM GUINCAHUE / / / /

02 DAHUA GREFA LIBIO JORGE \) / / i /
03 GREFA LICUY MISAEL 

PATRICIO
/

04 MOLINA MANYA IVAN WILLIAN / 1/ / ¿/
05 SANTI CHIMBO ALFONSO 

SAMUEL i y y

06 TANGUILA ANDY DARWIN 
FRANCISCO / 1/

O  (032780093/032780094
9  Luciano Trinquero y Lorenzo Avilé;
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GADMIPA
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DEL CANTON ARAJUNO
ADMINISTRACIÓN 2023-2027

Arajuno, 16 de Octubre de 2023

Ledo.
DAR WIN TANGUILA ANDY
ALCALDE DEL GAD MUNCIPAL DEL CANTON ARAJUNO
En su despacho.-

De mi consideración:

.a u n  GADM INTERCULTURAi.
' . ' : :  y  p l u r in a c io n a l  o el

••'T-:-:;-1 CANTÓN ARAJUNO

ALCALDÍA 
RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS/(-T-IO - Lc j 2

3 - U o Z Ï Ï T Û

L ) - >  y

u ..................

Firmo

Reciba un cordial y atento saludo, esperando que tenga muchos éxitos en las delicadas 
funciones que desempeña en beneficio del cantón Arajuno.

Por medio de la presente, señor alcalde, debo manifestar que el día martes 17 de 
octubre de 2023, estaré participando en una reunión de trabajo en conjunto con el 
Misterio del Deporte, donde se revisará y recabará información para poder trabajar en 
una Ordenanza referente a deporte en el cantón Arajuno

En tal sentido, estimado alcalde, no podré asistir a la sesión ordinaria Nro. 22, convocado 
para el día martes 17 de octubre de 2023.

Particular que informo para los fines pertinentes.

Atentamente.
. « i ’*-

Sr. M&lfël Patricio Grefa Licuy 
CONCEJAL DEL CANTON ARAJUNO

v a re # #

O  (032780093/032780094
C l  Luciano Trinquero y Lorenzo Avilé: 

Arajuno-Ecuador 
1 municipio.araiunocaiaadaraiuno.aob.e



Gobiernode'Ecuador
GUILLERMO LASSO
PRESIDENTE

Oficio Nro. SGDPN-OTZ3-2023-0085-0

Puyo, 13 de octubre de 2023

Asunto: NOTIFICACIÓN PARA DEVOLUCIÓN DE SALDO, AL GAD ARAJUNO.

Gualberto Rafael grefa Vargas 
MUNICIPIO DE ARAJUNO

Gualberto Rafael Grefa Vargas 
GESTION SOCIAL GADMA

Señor Licenciado
Darwin Francisco Tanguila Andy
En su Despacho

De mi consideración:

Por medio del presente me permito comunicar a usted sobre la solicitud presentada en 
esta cartera del estado la solicitud del uso del saldo a favor del GADMIP-ARAJUNO:

- Con fecha 15 de mayo del 2023, con oficio N.- GADMTP-A-2023, presenta la solicitud 
de ampliación de plazo por 150 dias, con la finalidad de ejecutar el subproyecto 
"FORTALECIMIENTO DE LAS ECONOMÍA COMUNITARIA, MEDIANTE LA 
DOTACIÓN DE EQUIPOS E INSUMOS PARA LA ELABORACIÓN DE 
ARTESANÍAS EN MULLOS, BARRO Y MADERA A FAVOR DE LAS 
NACIONALIDADES KICHWA, WAORANI Y SHUAR, DEL CANTÓN ARAJUNO, 
PROVINCIA DE PASTAZA”. misma que no fue ejecutado por la administración 
anterior.

- Con fecha 16 de mayo del 2023, con Memorando N.- SGDPN-OTZ3-2023-001-M, la 
administradora del convenio N.- SGDPN-2022-CI-0048 por parte de la SGDPN, solicita 
la autorización de la ampliación de plazo, adjunto el informe técnico favorable a la 
Subsecretaría de Gestión y Fortalecimiento de Pueblos y Nacionalidades.

Con fecha 18 de mayo del2023, mediante el memorando N.- 
SGDPN-SGFPN-2023-013-AAP, el señor Subsecretario del Gestión y Fortalecimiento de 
pueblos y Nacionalidades autoriza la ampliación de plazo por 150 días a partir del 22 de 
mayo del 2023 misma que finaliza el 19 de octubre del 2023.

-E l 19 de Mayo del 2023 a través del correo electrónico se notifica esta autorización al 
GADMIPA y a través del watsap al Técnico del GADMIPA-ARAJUNO y oficialmente 
de entrega mediante del oficio N.- SGDPN-OTZ3-203-0043-0 del 26 de junio del 2023.

S e c re ta r ía  d e  G e s t ió n  y  D e s a r ro llo  d e  P u e b lo s  y  N a c io n a lid a d e s
D irección : Av.Q u itum be Ñon y Av. Am aru Ñan
C ó d ig o  posta l: 170702 / Q u ito-Ecuador. T e lé fon o : +593-2  383 4037 
w w w .s e c r e ta r ia p u c b lo s y n a c io n ís lld a d e s .c jo b .e c República

de! Ecuador
'  Documoalo firmada cfeclrónicomeníe por Quipux



@UIU;lftM@ LASSÒ
PRESIDENTEdei Ecuador

Oficio Nro. SGDPN-OTZ3-2023-0085-0

Puyo, 13 de octubre de 2023

En ese contexto, doy a conocer que los recursos económicos, fueron transferidos el 22 de 
diciembre del 2023 desde la Secretaria de Gestión y Desarrollo de Pueblos y 
Nacionalidades al GADMIP_ARAJUNO , con un tiempo de ejecución de 150 días, 
finalizaba el 22 de mayo del 2023, luego por la necesidad presentada por el 
GADMIP-ARAJUNO, se autorizó la ampliación de plazo de 150 días más, el tiempo 
establecido finaliza el 19 de octubre del 2023, por lo tanto me permito notificar que el 
plazo para su finalización es de 6 días.

Amparados en la CLAUSULA QUINTA,OBLIGACIONES DE LAS PARTES, 
LITERAL C, NUMERAL 10, Al cumplimiento del plazo y objeto del convenio, los 
saldos favorables podrán ser utilizados por el GADMIP-A, para invertir en rubros 
complementarios inherentes al objeto del convenio, previa autorización de la SGDPN. El 
Gobierno Municipal de Cantón Arajuno para el uso del saldo ejecutado del subproyecto 
"FORTALECIMIENTO DE LAS ECONOMÍA COMUNITARIA, MEDIANTE LA 
DOTACIÓN DE EQUIPOS E INSUMOS PARA LA ELABORACIÓN DE 
ARTESANÍAS EN MULLOS. BARRO Y MADERA A FAVOR DE LAS 
NACIONALIDADES KICHWA, WAORANI Y SHUAR, DEL CANTÓN ARAJUNO, 
PROVINCIA DE PASTAZA” sin embargo no es posible autorizar debido a que el 
tiempo/plazo de finalización de la ejecución del convenio N.- SGDPN-2022-CI-0048, el 
19 de octubre del 2023. el mismo que se debió ser presentada esta solicitud como máximo 
un mes de anticipación, debido a los tiempos/plazos que se debe cumplir en la plataforma 
del portal de compras públicas.

Por lo tanto solicito de la manera muy cordial se realizé el tramite de la devolución de 
saldo de S/. 10.625,56 (Diez mil seiscientos veinte y cinco con 56/100 a las arcas de la 
secretaria de Gestión y Desarrollo de Pueblos y nacionalidades en un plazo de 48 
horas a partir de la notificación del presente documento y al mismo tiempo solicito 
iniciar el proceso de liquidación y finiquito del convenio N.- SGDPN-2022-CI-0048.

Y con la finalidad dar cumplimiento a lo estipulado en el convenio 
N°SGDPN-CI-2022-048 y con los respectivos procedimientos legales, me permito remitir 
la información de la cuenta bancaria, que la SGDPN mantiene con el Banco Central del 
Ecuador para que se ejecute la devolución de los saldos favorables.
RUC: 1790819434001 
Número de Cuenta: 01111126 
Tipo de Cuenta: CR
Banco: BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 
Código Cliente: 115215
Denominación: CCU Secretaría de Gestión y Desarrollo de Pueblos y Nacionalidades 
Código Institucional: 6869999

En caso de no dar cumplimiento a lo solicitado, se aplicara la CLAUSULA DÉCIMA 
SÉPTIMA .- MULTAS, párrafo 1 suscritas en el convenio N.- SGDPN-2022-CI-0048.

S e c re ta r ía  d e  G e s t ió n  y  D e s a rro llo  d e  P u e b lo s  y  N a c io n a lid a d e s
D irección : Av.Q u itum be Ñan y Av. Am aru Ñan
C ó d ig o  posta l: 170702 / Q u ito-Ecuador. T e lé fon o : +593-2  383 4037 
w w w .s e c r c ta r ia p u e b lo 5y n a c io n a l ld a d e s .g o b .e c República

del Ecuador
Documento firmado electrónicamente por Quipux

http://www.secrctariapueblo5ynacionalldades.gob.ec


Gobierno dei Ecuador
GUILLERMO LASSO
PRESIDENTE

Oficio Nro. SGDPN-OTZ3-2023-0085-0 

Puyo, Í3 de octubre de 2023

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Leda. Mariela Ximena Mashinkiash Anank 
RESPONSABLE DE OFICINA TÉCNICA ZONA 3

Copia:
Señor Ingeniero
Edwin Patricio Yumbay Agualongo
Subsecretario de Gestión y Fortalecimiento de Pueblos y Nacionalidades

Señora Ingeniera
Denisse Estefanía Sevillano Calderón
Directora de Desarrollo de Proyectas a Comunas, Comunidades, Pueblos, Nacionalidades

S e c re ta r ía  d e  G e s t ió n  y  D e s a r ro llo  d e  P u e b lo s  y  N a c ió
D irección : A v.Q u itum be Ñan y Av. Am aru Ñan
C ó d ig o  posta l: 170702 / Q u ito-Ecuador. T e lé fon o : +593-2  383 4037 
w w w .secre ta r iap u eb tosyn ac ion a lid ad es .gob .ee

1MARIELA XIMENA
HINKIASH ANANK

República
del Ecuador

• Documenta firmado electrónicamente por Quipux

http://www.secretariapuebtosynacionalidades.gob.ee
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-  StCRETARfA GtlMTERCULTURAL Y PLURINACIONAL
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6cí
Firma

Arajuno, octubre 16 de 2023 
Oficio 0069-DF-GADMIPA

Licenciado 
Darwin Tanguila
ALCALDE DEL CANTON ARAJUNO
En su despacho.

rC»* 6 ADM i n t e r c u l t u r a l
- ^  PLURINACIONAL DEL 

" " 3 ; C A N T O N  ARAJUNO

:  ALCALDÍA
i h CaP Cg  d o c u m e n t o s
N°: ^

jUbr
7^7T ío

Firma

Expresando mi atento y cordial saludo y cumplimiento a lo que dispone en el artículo 
2 5 5 ,2 5 6  Traspasos art. 259 Suplem entos de Créditos del C O O TA D ”, adjunto al 
presente sírvase encontrar detalle para la autorización de concejo municipal 
Presupuestaria que se realiza al presupuesto codificado del periodo fiscal 2023 por un 
valor total de $ 15,291.10

! •

§
§

Por lo expresado solicito proceder, con las acciones legales para la autorización de 
concejo municipal para el suplemento de crédito por el valor de USD 13,991.10 que 
corresponde al adenda del convenio firmado entre el GADMIPA Y EL MIES para el 
proyecto Erradicación de trabajo infantil adjunto al Oficio N° GADMIPA-DDES-2023- 
0804-0 suscrito por Tec. Gualberto Grefa Director de Desarrollo Económico y Social 
y traspaso de crédito por el valor USD de $1,300.00 correspondiente al requerimiento 
según Oficio Nro GADMIPA-OOPP-2023-2080-0 del 29/09/2023 por Patricio Espinoza/0
director de Obras Publicas. Según el siguiente detalle:

SU PLEM ENTO  DE CR EDITO

CODIG
O CONCEPTO ASIGNACIO

N INCREMENTO CODIFICAD
O

OBSERVAR
IÓN

INGRESOS

á

Oficio N°
GAD M IPA -
DDES-2023-
0804-0  DEL
28 /0 9 /2 0 2 3
p o r G ualberlo
G refa

28 .01.11.
003

C O N V E N IO  M IES
G A D M IP A
E R R A D IC A C IO N
T R A B A JO
IN F A N T IL 48,676.73 13,991.10 62,667.83

GASTOS

DIRECTOR 
DE DES 
A D END A  AL 
CO N V EN IO  
ETI ENNTR 
MIES Y 
GADM IPA73.02.05.

020

PR O Y ,E R R A D IC A  
C IO N  D E L  
T R A B A JO  
IN FA N T IL  M IES 
(P .S .) 48 ,676.73 13,991.10 62,667.83
TO T A L  DE 
SU PLEM EN TO  DE 
C R E D IT O  DE 
C R E D IT O 13,991.10



top e r o n e a  f p r w r e f f r

DIRECTOR FINANCIERO DEL GADMIPA

©  (032780093 /  032780094
O  Luciano Trinquero y Lorenzo Aviléí 

Arajuno-Ecuador

GADMIPA
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL
ANTÓN ARAJUNO

ADMINISTRACIÓN 2023-2027

TRASPASO DE CREDITO

CODI
GO CONCEPTO ASIGANCIO

N REDUCCION INCREM
ENTO CODIFICADO OBSERV

ACIÓN
PROGRAMA 110 ADMINISTRACION GENERAL

8 4 .0 1 
.04

M AQUINARIA Y 
EQUIPO

7,218.00

S U B T O T A L

1,300.00

1,300.00

8,518.00

PROGRAMA 360 DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS

73.02
.01

TRANSPORTE DEL 
PERSONAL 2 ,010.00 1,300.00 710.00

Oficio Nro 
GADMIPA 

-OOPP- 
2023-2080- 

O del 
29/09/2023 
por Patricio 

Espinoza 
director de 

Obras 
Publicas

SUB T O T A L 1,300.00

TOTAL TRASPASO 
DE CRÉDITO 1,300.00

1,300.0
0

Anexo Oficio Nro 021-JP-GADMIPA-2023 con 10 fojas

Me suscribo agradeciendo por su gentil atención brindada al presente.

Atentamente,



GADMIPA
GOBIERNO AUTÒNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL 
DEL CANTÓN ARAJUNO

cr x)

ADMINISTRACIÓN 2023-2027

%

Arajuno, octubre 16 de 2023  
Oficio 021-JP-GADM IPA-2023

- -inuTÍTERCULTURAL Y PLURINACIONAl
J DEL CANTON ARAJUNO

Recibido por 
ho iNCRes«- 
Flrma

D I R E C C I Ó N  RA

o p o r - / / - “ /  y r  X Y - /

Licenciado 
Pedro Noteno
DIRECTOR FINANCIERO DEL GADMIPA
En su despacho.

i
En cumplimiento a lo que dispone en el artículo 255, 256 Traspasos art. 259
Suplementos de Créditos del COOTAD”, adjunto al presente sírvase encontrar detalle 
para la autorización de concejo municipal Presupuestaria que se realiza al presupuesto 
codificado del periodo fiscal 2023 por un valor total de $15,291.10

Por lo expresado solicito a usted, muy comedidamente comunicar y oficiar a la máxima 
autoridad a efectos de proceder, con las acciones legales de la autorización de concejo 
municipal para el suplemento de crédito por el valor de USD 13.991.10 que corresponde 
al adenda del convenio firmado entre el GADMIPA Y EL MIES para el proyecto 
Erradicación de trabajo infantil adjunto al Oficio N° GADMIPA-DDES-2023-0804-0 
suscrito por Tec. Gualberto Grefa Director de Desarrollo Económico y Social y traspaso 
de crédito por el valor USD de $ 1,300.00 correspondiente al requerimiento según Oficio 
Nro GADMIPA-OOPP-2023-2080-0 del 29/09/2023 por Patricio Espinoza director de 
Obras Publicas

Particular que pongo en conocimiento para fines pertinentes.

Atentamente,

§
g

\
.  \ i

Leda. Patricia Chugcho 
JEFE DE PRESUPUESTO

djunto 10 fojas
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DEL CANTÓN ARAJUNO
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Oficio Nro. GADMIPA-DDES-2023-0804-0 

Arajuno, 28 de septiembre de 2023

Asunto: SOLICITO AUTORIZACION REFORMA TRASPASO DE CREDITO PROYECTO 
ETI-GADMIPA ADENDA OCTUBRE-DICIEMBRE

Señor Licenciado
Darwin Francisco Tanguila Andy
Alcalde del Cantón Arajuno
GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DE ARAJUNO
En su Despacho

De mi consideración:

Por medio de la presente señor Alcalde debo informar que la adenda firmado junio-septiembre, 
perteneciente al convenio PE-03-I6D01-19532-D, está por concluir, por lo cual, solicito de la forma 
más comedida ser parte de la reforma presupuestaria, en base a los artículos 255, 256 y 259 del 
COOTAD, para poder cumplir con la firma de la nueva adenda para los meses octubre-diciembre, 
según el cuadro correspondiente.
INGRESO (suplemento de crédito. Art.259 COOTAD)

Ia s ig n a c ió n INCREMENTOCODIFICACIÓN
PROGRAMA # DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL

28.01.11.003
MNISTERIO DE INCLUSIÓN 
ECONOMIA Y SOCIAL (ETI)

13 991.10 13 991.10

73.02.05.020
CONVENIO PROYECTO
Er r a d ic a c ió n  d e l  t r a n a j o
INFANTIL MIES-GADMIPA

13 991.10

Traspaso de crédito (Art. 255 y 256 COOTAD)



G ADMIRA
____ ** GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL
DEL CANTÓN ARAJUNO *
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Oficio Nro. GADMIPA-DDES-2023-Ü804-0

Arajuno, 28 de septiembre de 2023

Con sentimientos de consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente 

Téc. Gualberto Rafael Grefa Vargas
DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DEL GADMIPA

Referencias:
- GADMTPA-PMG-2023-0085-M

Anexos:
- adenda._certificaciÓn_presupuestaria._poa,_cronograma_valorado.pdf



SEGUNDA REFORMA PRESUPUESTARIA DEL GADMIP DE ARAJUNO

REFORMA DE SUPLEMENTO DE CREDITO SEGÚN ART- 259 DEL COOTAD
CODIGO CONCEPTO ASIGNACION INCREMENTO CODIFICADO OBSERVACIÓN

INGRESOS
O ficio N° G AD M IPA - 
DDES-2023-0804-0 
DEL 2 8 /0 9 /2 0 2 3  por 
G ualberto  G refa 
DIRECTOR DE DES 
A D END A  AL 
C O N V EN IO  ETI 
ENN TR MIES Y 
G A D M IPA

28.01.11.003
C O N V E N IO  M IES G A D M IPA  
ERR A D ICA C IO N  T R A B A JO  IN FA N T IL 48,676 .73 13,991.10 62,667 .83

GASTOS

73.02.05.020

PR O Y ,ER R A D IC A C IO N  D EL T R A B A JO  
IN FA N TIL M IES (P ,S ,) 48 ,676 .73 13,991.10 62,667.83

TOTAL DE SUPLEMENTO DE 
CREDITO DE CREDITO 13,991.10
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H oja de Ruta

Fecha y hora generación: 2023-10-16 12:01:41 (GMT-5)

Generado por: Patricia Isabel Cliugdto Po/o

Ruta del documento

Área De Feclia/Hora Acción Para No.
Días Comentario

DIRECCION FINANCIERA
M cry Yolanda 
Tayupanda Llangari 
(GADMIPA)

2023-10-10 
08:31:27 (GMT-5)

Reasignar
Patricia Isabel 
Chugeho Pozo 
(GADMIPA)

12 Proceso pendiente de la subrogación

DIRECCION FINANCIERA
Mcry Yolanda 
Tayupanda Llangari 
(GADMIPA)

2023-10-09 
17:05:04 (GMT-5)

Recstablecer
Documento
Archivado

11

DIRECCION FINANCIERA
M cry Yolanda 
Tayupanda Llangari 
(GADMIPA)

2023-104)2 
10:39:48 (GMT-5)

Archivar 4 se encuentra registrada cu la tercera refoma

DIRECCION FINANCIERA
Pcdro Pascual Notcno 
Lanza (GADMIPA)

2023-09-29 
10:07:04 (GMT-5) Reasignar

Mery Yolanda 
Tayupanda Llangari 
(GADMIPA)

1
Presupuesto.
Control previo y proceda con lo solicitado y autorizado por 
la autoridad municipal.

ALCALDIA
Darwin Francisco 
Tanguila Andy 
(G ADM IPA)’

2023-09-28 
14:44:01 (GMT-5)

Reasignar
Pedro Pascual Noteno 
L an/a (GADMIPA)

0 autorizado proceder con el tramite correspondiente

DIRECCION DE 
DESARROLLO 
ECONOMICO Y SOCIAL

Gualberto Rafael Greta 
Vargas (GADMIPA)

2023-09-28 
14:40:37 (GMT-5)

Envío Electrónico 
del Documento 0

DIRECCION DF 
DESARROLLO 
ECONOMICO Y SOCIAL

Gualbeno Rafael Grefa 
Vargas (GADMIPA)

2023-09-28 
14:40:37 (GMT-5)

Firma Digital de 
Documento

0 Documento Filmado Elcctiónicamcntc

DIRECCION DE 
DESARROLLO
ECONOM ICO Y SOCIAL

Gualberto Rafael Grefa 
Vargas (GADMIPA)

2023-09-28 
14:40:14 (GMT-5)

Registro
Darwin Francisco 
Tanguila Andy 
(GADMIPA)

0
SOLICITO AUTORIZACION REFORMA TRASPASO 
DE CREDITO PROYECTO ETI-GADMIPA ADENDA
OCTUBRE-DICIEMBRE

Información del Documento

No.
Documento: GADMIPA-DDES-2023-0804-0 Doc.

Referencia: GADMIPA-PMG-2023-0085-M

De:
Sr. Téc. Gualberto Rafael Grefa Vargas, Director de Desarrollo 
Económico y Social del GADMIPA. GAD Municipal Iiitcrcultural 
y Plurinacional de Arajuao

Para:
Sr. Ledo. Darwin Francisco Tanguila Andy, Alcalde del 
Cantón Arajuno, GAD Municipal Intercultural y 
Plurinacional de Arajuno

Asunto:
SOLICITO AUTORIZACION REFORMA TR ASPASO DF. 
CREDITO PROYECTO ETI-GADMIPA ADENDA 
OCTUBRE-DICIEMBRE

Descripción
Anexos:

Fecha
Documento: 2023-09-28 (GMT-5) Fecha

Registro: 2023-09-28 (GMT-5)
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

iNTERCULTURAL Y PLURINACIONAL 
DEL CANTÓN ARAJUNO
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•v -  í

Al f:N

Memorando Nro. GADMIPA-PMG-2023-0085-M  

Arajuno, 28 de septiembre de 2023

PARA: Sr. Téc. Gualberto Rafael Grefa Vargas
Director de Desarrollo Económico y Social del GADMIPA

ASUNTO: SOLICITUD DE AUMENTO DE PRESUPUESTO PROYECTO ETI ADENDA
OCTUBRE-DICIEMBRE

De mi consideración:

Por medio de la presente debo informar que la adenda firmado junio-septiembre, perteneciente al 
convenio PE-03-16DÜ1-19532-D, está por concluir, por lo cual, solicito de la forma más comedida ser 
parte de la reforma presupuestaria, en base a los artículos 255, 256 y 259 del COOTAD, para poder 
cumplir con la firma de la nueva adenda para los meses octubre-diciembre, según el cuadro 
correspondiente.
INGRESO (suplemento de crédito. Art.259 COOTAD)

ASIGNACIÓN|lNCREMENTOtODIFICACTÓN
PROGRAMA # DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL

28.01.11.003 MNISTERIO DE INCLUSION 
ECONOMIA Y SOCIAL (ETI) 13 991.10 13991.10

73.02.05.020
CONVENTO PROYECTO 
ERRADICACIÓN DEL TRANAJO 
INFANTIL MIES-GADMIPA

13 991.10

Traspaso de crédito (Art. 255 y 256 COOTAD)

DETALLE SALDO REDUCCIÓN INCREMENTO TOTAL

73.02.05.036

CONTRAPARTE DEL 
CONVENIO PARA 
SECTOR
Vu l n e r a b l e

6260.73

73.02.05.046

PROYECTO DE
Er r a d ic a c ió n  d e l  
t r a b a j o  in f a n t il
APORTE GADMIPA

6260.73



* GADMIPA
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

1NTERCULTURAL Y PLURI NACI ON A L 
DEL CANTÓN ARAJUNO

aokinístuaí *On ív'¿\ /otv
Memorando Nro. GADMIPA-PMG-2023-Ü085-M

Arajuno, 28 de septiembre de 2023

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente 

Mgs. Juan Carlos Tualombo Calispa
COORDINADOR DEL PROYECTO ETI Y ADULTO MAYOR

Anexos:
- adcnda,_certificaciOn_presupuesiaria,_poa,_cronograma_valorado.pdf



Gobierno  
^'Ecuador

M  \  \I»  N I) \  A l. r n W F . N I « )  DF. C O O P E R A C IÓ N  T E C N IC O  F C O N Ó M IC O  N n. l*F. l l i- l6 !)U I- l '> 5 .'2 -V

s u s c r i t o  e n  i r é  e l m i n i s t e r i o  d f  i n « l e s i ó n  e c o n ó m i c a  v s n r i  u .  v  g o i h e r n o  u t o n o m o

DF.SCK.NTU M.I/.ADO MUXICIÍ’ M. INTERC ULTUR \ I. Y PLUIUNACIONAL 1)1 I. CANTON A RAJl 'NO fí iA l»  
I* \RA l . \  IMPI.F.MF.NTACION DF. SERVICIOS DF PROTECCION ESPECIAl. FN I.A MOD Sf.lDAD

F R R A DIC A < ION' I )F. I. IR A HA JO I NI'A NT I í .

M O D A L ID A D  DF l ’A O O  CON I HA PR E S TA C IO N  DE SE R V IC IO S

( «>mpatecen a la c e le b ra c ió n  ile I.i p íe se m e  A deuda al C o n v e n io  de C o o p e rac ió n  T écn ico  E co n ó m ic o  N ro  PE-O V  ló D O I- 

1 9 ^ 2 - D .  por una ¡u rlc . el M in is te rio  iJc Inclusión  E conóm ica  y S o c ia l. legalm en te  representad»* por el P’con  M aría  S u san a  

C o lo n ia  F re n e , en su c a lid ad  de D IR E C T O R  (A ) D IS T R IT A L  de la U N ID A D  D E SC O N C F.N T R  AD A  D IS T R IT A L  T IP O  A 

P A S T A Z A . y . poi o r r i .  el G A U  G O B IE R N O  A U T O N O M O  D E S C E N T R A L IZ A D O  M U N IC IP A L  IN T E R C U L T U R A L  Y 

Pl C R IN  A C IO N  M D PI C A N T O N  AR A JU N O  . rep re sen  lando por D A R W IN  F R A N C IS C O  T A N G U H .A  A N D Y , en  calidari 

de A L C A L D E . *.*»n R eg is tro  Ú nico  de C o n u ib u y  en tes Nro. I6 6 0 0 0 W I(J00!. a »(uicucs en adelante se les denom ín a la . M IES y 

l-L  G A D ". respectivamente. y en su co n ju n to  LA S PARTIAS“ , de acu erd o  a las sigu ien tes cláusu las

PRIM ERA.- ANTECEDEN I ES:

1.1 La C on.stitución de la R epú b lica  del E cuador, en su a r tú u ln  35, estab lece  que lüs per.sonas adu ltas m ay o ies , n iñas, n iños y 

a d o lc s e e n ic s . m u je re s  e m b a ra z a d a s , p e rso n a s  c o n  d iscapacida< l, p e rso n a s  p r iv a d a s  de l ib e r ta d  y q u ie n e s  a d o le z c a n  de 

en fe rm ed ad es calas: i »Micas o de alta com plejidad , recib irán  atención prio ritaria  y especializada en los ám bitos p ub lico  y privado. 

L a  m ism a  a te tic ió r  p r io rita r ia  rec ib irán  las p e rso n as  en s itu a c ió n  d e  r iesg o , las v /c iim as d e  v io len c ia  d o m e s tic a  y se x u a l, 

m a ltra to  in fan til. »1 sa stres  na tu ra les o an tro p o ecn ico s. Fl E stado  p resta rá  especia l p ro tección  a las p ersonas en co n d ic ió n  de 

doble vu lnerab ilidad .

1.2 M e d ia n te  A c u e rd o  M in is te r ia l N ro  M IE S -2 0 2 2 -0 5 5 , de 16 de d ic ie m b re  de 2 0 2 2 . se e x p id ió  las N o rm a s p a ra  la 

su sc rip c ió n , descm l o lso . liqu idación  y  c ierre  de conven io s de co operación  de M in isterio  de Inclusión  E conóm ica y S ocial, que 

cu  su tí tu lo  III. cst tb lccc  el P ro c e d im ie n to  para  la S u sc rip cn  n de C o n v e n io s  de C o o p e rac ió n  T é c n ic o  E c o n ó m ic o  para  la 

Im p lem rtu ac ió n  de S erv icios Sociales.

1.3. M ediarne A cne do M in is te ria l N ro  M IE S -2021-016 . de 17 de d ic iem bre  de 2021, se em itieron  las d e leg ac io n es de varias 

a tr ib u c io n es en el M in is te rio  de Inclusión  E conóm ica  > Social, irnlre ellas, la suscripción de C o nven ios de C o o peración  con el 

se c to r  púb lico , p ersonas na tu ra les  y  ju ríd icas de derech o  privad» para el finaiic tam icn lo  de  p rog ram as o p royectos de inversión  

en benefic io  d irec to  le  la co lec tiv id ad , m ed ian te  transferencia  directa  de recursos públicos

I .a  El M in is te rio  de In c lu s ió n  E co n ó m ic a  y S»ic:al. a l lav es  de la U N ID A D  D E S C O N C E N T R A D A  D IS T R IT A L  T IP t)  A 

P A S T A Z A  (Dirección D istrita l C oord inación  Z onal/D irección  »Je C oord inación  del Di su  i lo  M etropo litano  de Q uito ) y El G A D  

su s c r ib ie ro n  el C o n v e n io  d e  C o o p e ra c ió n  T é c n ic o  E c o n ó m ic o  p a ra  la T m plem cn tación  de S e rv ic io s  «le P R O T E C C IO N  

E SP E C IA L  en la M odalidad  E R R A D IC A C IÓ N  D EL T R A B A JO  IN FA N TIL

I 5 El M in is te r io  d In c lu siim  E co n ó m ic a  y S o c ia l, a través de la U N ID A D  D E S C O N C E N T R A D A  D IS T R IT A L  T IP O  A 

PA STA Z A  (D irecc ió n  D istrita l C oord in ac ió n  Z onal/D irección  »le C oord inación  del D istrito  M etropo litano  de Q uito ) y F.I. G A D  

s u s c r ib ie ro n  la A d . n d a  al c o n v e n io  d e  C o o p e ra c ió n  T é c n ic o  E c o n ó m ic o  p a ra  la Im p lc m c u ta c n m  de  S e rv ic io s  d e  

PR O T E C C IO N  E S P E C IA L  en  la M odalidad  E R R A D IC A C IÓ N  D E L  T R A B A JO  IN F A N T IL

l.fi El In fo rm e  T é t r i c o  N ro  N /A  d e  25 d e  S e p tie m b re  de  2(12^ del C o o rd in a d o r  Z o n a l/  D ire c to r  D is tr i ta l ' D ire c to r  d e  

C oord inación  Í),M Q en él se ju s tif ica  la necesidad  »le r c j l i / a r  la SI tíU N 'H A  A deuda, p.ira el C onven io  N»i I T  03 lid  >01 1^532-

M

1.7 M ediante iiicm»»« indo Nr»>. N/A »le N^A. el C inm lioador Z o n a l 'D iicc to i D istilla i Direct»*» »le C<H»td»nacion D M O  so lic itó
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I., S iiiK i-ucl.tii.1 :lc  l1 .H rt ii .H i I ' IK V U I U .i|h .4 m o iiii de I.. S l í i l ’N D A  A . lc .d . .  C o nv im o  N o  M (H  H .IW I l'J< «■’ M

! s Mediante m ctno ivítulo Vim N \  de N A. í.i S o lfe o  c u n a  ilc í ’iincccn'm  Fsjicc i.il apiueha la c labo ia tnm  «le 11 Si ( ¡C N I)  \ 

\ilc in i. i .il t ‘«.nvenio N i. i l 'lv fU - lí tD O I - 1 *»  '2 -M

I '> M u í . .m u  ............ nulo \ m  M il  S V IS 70¿W»?JW M tic H  de .ihn l de ?<>M. el (*«...»#I». 1.1.1... Z o im I'D iic c t« «  D .^ iU a l/

Ü iilM .h  «ir ( 'oo id in .u  huí D M Q  s«»ln itó  .1 l.i I lindad .le Avcs.ni.» Jui idica d<* i.t f l i ic iv im i I) is li MjI /(  »OKllllltt'lMll / i . i l . i l  Flauta 

C c n iu l I j  cl.ibot.tc io ii tic I.i S F (iU M f)A  Adeuda.

SF.tSMMI» V.- O lt lF .T O :

Con Ion anlccrdcmcs expuestos. I AS l'A U T I- S acuerdan m odificar lo siéntenle

2 1 Fu la Cláusul.i l ’iuucr.i Antecedentes:

AgTcgilc.sc un m inera l adicional .1 pa ilu  del l i l l in io  numera! con el s igu icm r lexio 

"Medíanle 1 t’ilili, ,n ion prcsnpuc'Haría Nro. 55 (H) OOO IKH 5.SÜ/0 / 1601 Oiil IHHKt (HMH!

th IV ib Keptirirbre r/r 202 \ effloi responsable de la Uní’bu! l'tnrtm ¡era de la Direeeión DixJriltil /Cnordbtoi rón Z‘ "ini 

f l ’loHta Cemntl. < *iiii/tt bt asignarían de reetaxax par d  vaho de USD IJW I. I “

?. 2 F n  l.i ( lálisul.i C uarta . - M .m lo  del C o n v en io . a continu.ictóti del m on to  co n trap a ite  .ig iépuese  el sigu ien te  tex to

El monto lo/til d ! presente convenid de etwperoi ton técnica económica cv de USD. 202M.SJ {VEINTE MIL DOSCIENTOS  

( 7AY VENTA Y ( NO ( Y W  S </HH> DÓLARES l)E  LOS ESTADOS UNIDOS DE A MLRH'Af ~

M O M O  MIES:

"Para la ejeenebn del prc.\cnle Convenio. el MIES tnms/ctiui al COOPERANTE el valnr de USD IJ W I.I  00/1 (XI (TRECE  

MIJ. NOVI CIEN O S NOVENTA Y UNO CON )0/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), ,011borne I» 

determinado en lt cbiiLMila st'Md de cjr/e imtnoncnto legal, asi 1 <mm <n el CRONOCRAMA VALORADO DE AC'TIVID 1 DES, 

< ¡untante en el PEOYEC'TO DE ('OOPERA( 'ION riñe Jornia parte y r  \ floenrnrnin habilitante drl presente convento. “

MONTO CONTE \PARTE:

"E l C O O P E R A N T E , en  m l i t l tu l  d e  co n tra p a rte  aporten<¡ e l 1 a la i U SD  f>260 7 j  fífí/IO fl (S E IS  M IL  D O S C IE N T O S  S E S E N T A  

C O N  7.Í/KHJ 1)01 M fE S  D E L O S  E S T A D O S  U N ID O S  D E  A M E R IC A  I. en in cx iip n e fta . b ienes. \e> vi< io.x v /o  ló b u lo  luintatio

2.3. bu la f l á l K l l l  1 .Sext;i - l ‘ i.1/0 .* A m p lirsc  rJ j i la /o  p«it.t la cjecuciñn del convrn io  Ikim.i el M tic H k io in h rc  «Je 202 i

T E í ' l íK A .*  « A T I I  IC AI ION:

I AS PARTF.S se la tin e a n  en el tm ilc . i.J . i y v iec itc t.. .le 1.« cl.ntstd.ts cN iipitl.nl.iv cu el <*ot.vci..o de Coopct.tv .00 Tcemet»

l.i otttVtnic«» No I ’ I -0» K d X II I ,í <»'i2 M dt* ^1 «lt- líne ro  «le 202^ en todo .i«|m*tlo «jut* no hubiese snlo in o ilttica d o  »le torm .i 

expresu |>oi el prcNOUtc instiuntento Ic y jl.

JIW >



Gobierno J
«^'Ecuador 'rr

C U A R T A .- D O C U M E N T O S  H A B IL IT A N T E S :

Se anexan como documentos habilitantes:

* I os respectivos nom bram ien tos de )o.> rep resen tan tes legales de 1 AS PA R T ES.

*  Informe Tccnicu de la Adcnd.1

Q l'IN T A .-  A C E P T A C IÓ N :

I jv  p a rtes  acep tan  ) rali f u  an  el c o n te n id o  de las c láu su la*  e s tip u la d a s  en la p re se n te  A d eu d a , p o r  c u a n to  re sp o n d e n  a su s  

interese* instituc ionales

Para constancia  y en fe de lodo  lo exp resado , lo  suscrib en  cu cuatro  e jem p lares de igual v a lo r  y e fec to .

D ado  en la c iu d ad  de I ’IJY O . a los 26 d ías del m es de S ep tiem bre  de 2023

1)1 RECTOR/A D ISTRITAL M IES
Fcnn. María Susana Coloma Freiré

E L  GAD
ÜARWIN FRANCISCO TANGUll.A ANDY

GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

i n t e r c u l t u r a l  Y PLURINACIONAL DPI 
CANTON ARA JUNO

1 6 6 0 0 0 4 9 1 0 0 0 1



m : «<••<• r r n v  >“ • :> n h m ¡í ••= t  ü V a i
V«í tíWiNf5T€«Jt> Ofc **< UIVO* SQCUit

SUBSECRETARIA. ....................... PROTECCION ESPECIAL

DIRECCION DIRECCION DE PREVENC'ON DE VULNERABILIDAD DE DERECHOS

OBJETIVO:

Erradica* el "a b a ;o .n fa ^ t1 :tv !'-iS.»\ r. .'os < adoiesce-.te ^ Ti aves ■'.<* ;a a te io o n  m'.est'al e \peoa lii9 rta  ni- o« etjmpo 
m uttid 'scioí'nai:o rned.ante «i to»t.iíeí'«*ier>tefam iliar y C'-'-jr- tar«c. gerveiaodo cor.w<tos protectoras rtesr:e ios ám bitos 

o 'e .e n í »os f de atención e»' articiilacior- con los demas actores dei v íten ia .
_____ . —  _____________________________________________________

MODALIDAD DE ATENÜÓN
*t»i, . '¡U M  . M* O . ~ A v íN ‘¡-3

POBLACION OBJETIVO-
- Nirtas mrtos y adolescentes de S w 3 7 aftas u tiaDajc infantil oe famií.es Que reciben e¡ Bono ce ÍVsarroito Humano .'afable » IreditO d e  Desarropo Humano 

Ñiflas, nirtos v adolescentes de S a i /  arto'. *n fraDajo infantil 
Ñiflas. niños y adolescente« entre 5 v i  7 a/i s cor medidas administra*.-ai oe o»o?ecnon u otras C’rcenaaas cor ,n  autoridad jurisdiccional competente .-jue '.omempíe <sienc.cn por casos 

ce trabajo infantil peligroso

DESCRIPCIÓN OEL SERVICIO: Son unidades e atención de euadi:.a( ion de rratia). ir.taoft! que lv.rulan etenndo 'iití-?'j! . ciUe-' Jetada <> «fias Mirtos v adolescentes aiie se encuentran en 

Mt Jdt'O': Oí 'ial)a;i> mfjinti! 1 o r 1« fmai'dai! ¡e erradica! y reditúe Jc*iefr" '‘- '.-r - corresponsal ulad .o¡ 'a familia v comunidad
ti sf.’v«. o tíe pfo<- :•'•(.-i esu«ciai ua<a la er>. .v .anon  del t'atiai» infant,, <r - jr ;>  ir»oUrt‘.idad a , u- .1enoni-':afa ESRACi-l ACON PEÍ TRA96JO iNE-UjTV. ■ fTi ____________________

ERR¿¿»CACí6ÑTRÁfiAÍOlNfANT.: CONVENIO
FiCHA 202;!

...................................... " I  ' Í0 .9 Í

COSTO TOT Al
Costo Arto x Unid Atención S 20.2SJ.8i
Costo Año x Usuarios
Coste Mes < Usuarios S 84,iS
Costo Oía x usuarios S 4,29



• o
REFORMA VIA TRASPASO DE CRÉDITO SEGÚN ART 255-256 DEL COOTAD

El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, de oficio o previo informe de la persona responsable de la unidad financiera, o a pedido de este 
funcionario, podrá autorizar traspasos de créditos disponibles dentro de una misma área, programa o subprograma, siempre que en el programa, 

subprograma o partida de que se tomen los fondos hayan disponibilidades suficientes, sea porque los respectivos gastos no se efectuaren en todo o en parte 
debido a causas imprevistas o porque se demuestre con el respectivo informe que existe excedente de disponibilidades

CODIGO CONCEPTO ASIGANCION REDUCCIÓN INCREMENTO CODIFICADO OBSERVACION
PROGRAMA 110 ADIVI NISTKACION GEFyER A L

84.01.04 MAQUINARIA Y EQUIPO 7,218.00 1,300.00 8,518.00
Oficio Nro GADMIPA- 
OOPP-2023-2080-0 del 
29/09/2023 por Patricio 

Espinoza director de 
Obras Publicas

SUBTOTAL 0.00 1,300.00
PROGRAMA 360 DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS

73.02.01 TRANSPORTE DEL PERSONAL 2,010.00 1,300.00 710.00

SUBTOTAL 1,300.00
TOTAL TRASPASO DE CRÉDITO 1,300.00 1,300.00



******GADMIPA U ,(
I GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL 
«ÚXajUnO DEL CANTÓN ARAJUNO * *

Ai , ri vu ON .1 ¿O??

Oficio Nro. GADMIPA-OOPP-2023-2080-0 

Arajuno, 29 de septiembre de 2023

Asunto: SOLICITUD DE REFORMA DE PARTIDA PRESUPUESTARIA PARA LA
ADQUISICIÓN DE UN RELOJ BIOMETRICO

Señor Licenciado
Darwin Francisco Tanguila Andy
Alcalde del Cantón Arajuno
GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DE ARAJUNO
En su Despacho

4 ^  De mi consideración:

Reciba un cordial y atento saludo de quien suscribe la presente y a su vez deseándole éxitos en sus 
labores cotidianas encomendadas en bienestar del Cantón.
Estimado señor alcalde, por requerimiento institucional mediante el Oficio
N°244-UATH-GADMIPA-2023, ingresado el 20 de septiembre del 2023 por la Ing. Zoraida Andy,
Jefe de Talento Humano, y al no disponer del presupuesto necesario para la continuidad del proceso de 
compra de un reloj biométrico para el personal obrero del GADMIPA, me permito solicitar de la 
manera más cordial la autorización de un traspaso de partida presupuestaria para la Unidad 
Administrativa de Talento Humano para la adquisición de un reloj biométrico, que será instalado 
en los Hangares Municipales, por el valor de USD $ 1,300.00 (Mil trecientos con 0/100).

RESUMEN DE VALORES
PARTIDA
PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN SALDO

ACTUAL DISMINUCIÓN INCREMENTO SALDO
^CTUAL

360.73.02.01 Transporte del 
personal 2,010.00 1,300.00 710

110.84.01.04
Adquisición de reloj 
biométrico para el 
personal obrero

1,300.00

Por la gentil atención a la misma, anticipo mi más sincero agradecimiento.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,



GADMIPA
_ _ _  GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL y_ _
DEL CANTÓN ARAJUNO / W X

Al IÚN « I V

Oficio Nro. GADMIPA-OOPP-2023-2080-0 

Arajuno, 29 de septiembre de 2023

Documento firmado electrónicamente

Ing. Edwin Patricio Espinoza Sarango
DIRECTOR I)E OBRAS PUBLICAS DEL GADMIPA

Anexos:
- of_no_244_uath-gadmipa-2023.pdf

Funcionarios que participaron en este documento: Sra. Tlga. Josselyn Magaly Grcfa López - Secretaria de Obras Publicas
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Para:
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Reasignar Mery Yolanda Tnyupanda 
Llangari (GADMIPA)

4
Presupuesto:
Proceda según autorización del Sr. Alcalde y 
solicitud del área requeriente.

ALCALDIA Darwin Francisco Tanguila 
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